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1699/2011 

RESOLUCION DEL COMITE. DE INFORMACION DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL CON MOTIVO DE LA CLASIFICACION REALIZADA POR EL 

Antecedentes. 

I. Con fecha 25 de marzo de 2011; ef C. Cuauhtémoe Miranda Villegas, mediante escrito libre, presentando en la Direccién Juridica del Instituto Federat Electoral realiz6é una‘solicitud de informacién, misma que se cita a continuacién: 

“Que por medio del presente escrito y con fundamento en lo dispuesto por el articulo 152 de la Ley de Amparo, solicito se me expida una copia. certificada del registro de la credencial de elector de la toda vez que dicho documento lo ofreceré coma prueba en el juicio de amparo arriba mencionado. 

, Aclaro que de no ser procedente que a mi se me expida la copia solicitada, ruego a esta ’ autoridad remitir ta copia de la credencial referida al Juzgado Sexto de Distrito en Materia Laboral que se ubica en la Av. Insurgentes Sur numero 1888, colonia Florida, C.P. 01030 * (Edificio Florida), Delegacién Alvaro Obregén."(Sie}: 

Il. | El 31 de marzo de 2011, la Direccién Juridica remitié a la Unidad de Enlace el escrito libre del C. Cuauhtémoc Miranda Villegas, mediante oficio . SC/BVA/6201/11. 

lll. El 4 de abril de 2011, -la Unidad de Enlace, ingresé la solicitud de informacién mediante el sistema INFOMEX-IFE, asignandole como numero de solicitud UE/11/01369. 

IV. En la misma fecha, la Unidad de Enlace turné la solicitud formulada por el C. Cuauhtémoc Miranda Villegas a la Direccién Ejecutiva del Registro Federal de Electores mediante el sistema INFOMEX-IFE, a efecto de darle tramite. ) 

V. Con fecha 19 de abril de. 2011, se recibié respuesta por parte de la Direccién Ejecutiva del Registro Federal de Electores, mediante oficio No. STN/T/497/2011, informando lo siguiente:
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‘En atencién a la Solicitud de Informacién realizada a través del IFESAI, con numero de folio UE/11/01369, mediante el cual se solicita_ copie ceytificada del registro de la Credencial para Votar de la ee al respecto le comento Io siguiente: 

Con el nombre de SE dato proporcionado por et solicitante, se localizé un regsitro en el Padrén Electoral. sk? embargo,. la peticion del solicitante versa en que !6 sean proporcionados datos personales de terceras, consistente en el el registro de la Credencial para Votar de la Es importante sefalar que 

dispuesto en el articulo 171,. paérrafa 3, del Cédiga Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, y solo: podrén darse a conocer cuando. se trate da juicios, recursos 0 procedimientos en que el Instituto. Federal Electoral fuese parte, para cumplir con las obligaciones previstas por este Cédigo en materia electorat y por la Ley General de Poblaci6n en lo referente ai. Registro Nacional Cludadano o por mandato de juez competente. 

Por tanto, nos encontramos impedides legaimente, Para proporcionarle a la requiriente datos personales de terceros, atento a la establecido en el articulo 171, parrafo 3, del Cédigo Federal de Instituciones y Procedimientos Electoraies, que estabiece que los rn documentos, datos e informes que los ciudadanos proporcionen al Registro Federal de Electores, en cumplimiento de las obligaciones que les impone la Constitucién y dicho Codigo, seran estrictamente confidenciales y no podran comunicarse o darse a conocer. 
Asimismo, en términos de lo sefialado en et articulo 18 de la Ley Federal de Transparencia 

conformidad con lo establecido en el articulo 19, y Il. Los datos personales que requieran el consentimiento de los individuos para su difusién, distribucién o comercializacién en los términos.de esta Ley. 

De igual forma, de acuerdo a lo referido por el articulo 61, de la citada Ley, los érganos constitucionales auténomos, como el Instituto Federal Electoral, en el Ambito de sus respectivas competencias, estableceran mediante Reglamentos o Acuerdos de caracter 

En ese tenor, el 12 de agosto de 2008, se publicé en el Diario Oficial de la Federacién el acuerdo CG307/2008, por el que se reforma el reglamento del Instituto Federal Electoral en materia de Transparencia y Acceso a la Informaci6n Publica. 

Ahora bien, de acuerdo a lo establecido en el articulo 11, parrafo 1, fraccién |, del Regiamento en cita, como informacién confidencial se considerara, la entregada con tal caracter por los particulares al Instituto incluyendo la relativa al Registro Federal de Electores.
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En ese sentido, en términos de lo establecido en el articulo 31, parrafo 2, del Reglamento 
del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Informacién 
Publica, el acceso y correcci6n a los datos personales en posesi6n del Registro Federal de 
Electores se regiran conforme a los Lineamientos que presente la Comisién del Registro 
Federal de Electores a la aprobacién del Consejo. 

En tal virtud, le comento que el dia 20 de enero de 2009 se publicé en el Diario Oficial de la 
Federacion, el Acuerdo CG553/2008, mediante el cual el Consejo General de Instituto 
Federal Electoral, aprobé los Lineamientos para el Acceso, Entrega y Correccién de Datos 
Personales en posesién del Registro Federal de Electores. 

En ese sentido, en términos de lo sefialado en el numeral 1 de los Lineamientos para el 
Acceso, Entrega y Correccién de Datos Personales en posesién del Registro Federal de 
Electores, éstos tienen por objeto garantizar a los ciudadanos inscritos en el Registro 
Federal de Electores, el acceso, entrega y correccién de sus datos personales. 

Correlativamente, el numeral 5, de los lineamientos en cita, sefialan que para efectos de 
éstos se consideraran como datos personales en posesién del Registro Federal de 
Electores, aquellos que son proporcionados por los ciudadanos para realizar algun tramite 
de inscripcién o actualizacién al Padrén Electoral, y en consecuencia fa obtencién de su 
Credencial para Votar e incorporacién a la Lista Nominal de Electores siendo los siguiente: 
a) Nombre, b) Apellido Paterno. c) Apellido Materno, d) Sexo, e) Edad, f) Fecha y Lugar de 
Nacimiento, g) Domicilio, h) Tiempo de Residencia en el Domicilio, i) Ocupacién, ) 
Escolaridad, k) Firma, |) Fotografia, m) Huellas Dactilares, n) Numero y Fecha del 
Certificado de naturalizacién, 0) Clave de Elector, p) Referencias obtenidas de los medios 
de identificacién presentados por los ciudadanos de sus tramites ante el Registro Federal 
de Electores. 

Luego entonces, le manifiesto que en el lineamiento 6, del ordenamiento legal citado en el 
parrafo precedente, se sefiala que, los datos personales que los ciudadanos proporcionen 
al Registro Federal de Electores, en cumplimiento de las obligaciones que les impone la 
Constituci6n Politica de los Estados Unidos Mexicanos y el Cédigo Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, no podran comunicarse o darse a conocer, con excepcién de 
lo que dispone el Cédigo citado. 

De igual forma en el numeral 7 de los Lineamientos para el Acceso, Entrega y Correccién 
de Datos Personales en posesién del Registro Federal de Electores, establece que, la 
Direccién Ejecutiva del Registro Federal de Electores y sus Vocallas podran proporcionar 
los datos personales en posesién del Registro Federal de Electores, a sus titulares, en 
forma personalisima. 

Por su parte, el numeral 20 de dichos Lineamientos, estipula que por ningtin motivo se 
proporcionaran los datos personales en posesién de! Registro Federal de Electores, de los 
ciudadanos a terceros, ni a representante legal alguno del titular de dichos datos, con 
excepcién de lo dispuesto por el Cédigo Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
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Vi. 

En raz6n de lo antes expuesto, la autoridad electoral en estricto apego al principio de legalidad que rige sus actividades, no. puede destinar esa informacién confidencial, a finalidad u objeto distinto de los que expresamente sefala el Cédigo Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Por lo anterior, este Instituto se encuentra: legalmente impedido, para proporcionar informacién de cualquier ciudadano inscrito en el Registro Federal de lectores a terceros, Salvo las excepciones previstas en el articulo 171, parrafo 3 del Cédigo Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. (Sic). 

Con fecha 25 de abril de 2011, se hizo saber al solicitante mediante notificacién personal, y a través del sistema INFOMEX-IFE, la ampliacién 
del plazo previsto en el articulo 24 del Reglamento del Instituto Federal 
Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica, a efecto de turnar el asunto de marras al Comité de Informaci6n. 

Considerandos 

El Comité de Informacién es competente para verificar la clasificacién de la informacién hecha por los érganos responsables y los partidos politicos, en 
términos de lo dispuesto en el articulo 18, parrafo 1, fraccién Il del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, publicado el doce de agosto de dos mil ocho en el Diario Oficial de la Federacion. 

Que con relacién a la clasificacién formulada por el érgano responsable del Instituto, el numeral 9, parrafos 1, 2 y 4, del ordenamiento reglamentario 
vigente antes citado, dispone que: “(...) 1. Los titulares de los érganos seran los responsables de clasificar la informacién en el momento en que se genere, obtenga, adquiera o transforme. 2. En caso de que la clasificacién se haga con motivo de la recepcién de una solicitud de acceso a la informacién, se deberan exponer los motivos que justifiquen dicha medida, de conformidad con lo dispuesto en la Ley, en el Cédigo, en el Reglamento y en los Lineamientos de clasificacién que al efecto emita el Comité. 4. La clasificacién de la informacién que realicen los titulares de los Organos responsables debera estar debidamente fundada y motivada, de conformidad con lo dispuesto en la Ley, el Cédigo, el Reglamento y los Lineamientos de clasificacién que para el efecto emita el Comité (...)” 

Que a efecto de establecer la clasificacién de confidencialidad de la informacién solicitada, es pertinente analizar la solicitud de informacién interpuesta por el C. Cuauhtémoc Miranda Villegas, misma que se cita en el 
antecedente marcado con el numero | de la presente resolucién. 
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Que el papel del Comité de: Informacién en materia de transparencia y 
acceso a la informacién publica no es de pura mediacién, sino que recae 
sobre él ser garante del principio de. maxima publicidad. De tal suerte que 
tiene como obligacién el verificar si la clasificacién de confidencialidad 
realizada por el érgano: reepon sabi (Direcci6n Ejecutiva: det Registro 
Federal de Electores),; cumple con las exigencias del articulo 16 de la 
Constituci6n Politica de los Estados. Unidos Mexicanos, al fundar y motivar 
debidamente su determinacién. 

La Direccién Ejecutiva det Registro Federal de Electores, at dar respuesta a 
la solicitud de informacién: materia de la presente resolucién, sefialé que, lo 
peticionado. por el C. Cuauhtémoc Miranda Villegas; relative a que se le 
proporcione —copia certificada del registro de la Credencial para Votar de la 

~ es informacién estrictamente confidencial. 

Lo anterior, en virtud: de que los documentos, datos e informes que los 
ciudadanos. proporcionen ai Registro Federal de Electores y que se 

- encuentran: 6n posesién del Instituto Federaf Electoral, son para efectos 
.. diversos,a los de su publicidad, por lo cual no podran comunicarse o darse 

a conocer, salve cuando se trate. de juicios, recursos o procedimientos en 
que el Instituto Federal. Electoral: fuese parte, o por mandato de juez 
competente, la anterior, de conformidad con la. establecido en ef articulo 
17%,, parrafo’ 3, del Cédigo Federal: dé Instituciones y Procedimientos 
Electorales, razon por la que la Direccién Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores se encuentra legalmente impedida para proporcionar informacién 
de cualquier ciudadano inscrito en al Registro Federal de Electores. 

Aunado a ‘lo antatior; cabe sefialar que la peticién del solicitante consiste 
en que le sean proporcionados: datos personales de un tercero, los cuales 
como ya quedé seffalado, son datos que deben clasificarse como 
confidenciales, de conformidad con lo dispuesto en los articulos 18 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica 
Gubernamental y 11, parrafo 1, fraccién |, del Reglamento del Instituto 
Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Informacién 
Publica. . 
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trata de datos personales que 
Nadnnitoe due’ stable articulo 2, parrafo 1, 

| o de Transparenci stituto, los cuales 
1h cer identificable ‘ O. ué se transcribe a 

‘publicidad. dé esos datos, de acuerdo con lo eetablecido en los ant 
de ia Ley Federal de Pie y Acceso a la | 
Gubernamenta: Ny 11, parrafo 1 ) fraccién 1 del’ Reglamento del 

i ST fansparencia y Acceso rf 
Publica; aniculos gu $e transcriben a continuacién: 

|. La entregada - . culares a los sujetos obligados, de conformidad co blecido en el articulo 19, y 

ll. Los datos personales que requieran el consentimiento de los individuos 
para su difusién, distribucién o comerciatizacion en los términos de esta Ley. ” 

“Articulo 11 

De la informacién confidencial 

1. Como informacién confidencial se considerara:
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l. La entregada con tal cardcter por fos particulares al Instituto 
incluyendo Ia relativa al Registro Federal de Electores, y; 

ll. Los datos personales que requieran el consentimiento de los 
individuos para su difusién en términos de las disposiciones legales 
aplicables. 

Aunado a ello, los numerales 34, 35 parrafos 1 y 2 y 36, parrafo 1 del 
Reglamento de Transparencia del Instituto establecen: 

“Articulo 34 

Proteccién de datos personales 

Los datos personales son informacién confidenciat que no puede 
otorgarse a persona distinta que su titular, a menos que exista una 
autorizaci6n expresa de éste. Los servidores publicos del Instituto que 
intervengan en el tratamiento de datos personales, deberan garantizar la 
proteccién en el manejo de dicha informacién, por lo que no podra ser 
comunicada salvo en los casos previstos por la Ley y el Cédigo.” 

“Articulo 36 

Principios de proteccion de datos personales 

1. En el tratamiento de datos personales, los servidores publicos del. 
Instituto deberan observar los principios de licitud, calidad de los datos, 
informaci6n al titular, consentimiento, seguridad y confidencialidad. Con 
el proposito de detallar los principios antes aludidos, el Comité emitird los 
Lineamientos obligatorios para los érganos que posean datos personales. 

2. Los datos personales, incluso cuando no conste clasificacién alguna al 
respecto, se entenderan como confidenciales.” 

“Articulo 36 

De la publicidad de datos personales 

1. El Instituto no podra difundir los datos personales contenidos en los 
sistemas de informacién, desarrollados en el ejercicio de sus funciones, 
salvo que haya mediado el consentimiento expreso, por escrito o por un 
medio de autenticaci6n similar, de los individuos a que haga referencia Ia 
informacién.” 
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Asimismo, el articulo 171, parrafo 3 del Cédigo Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales vigente, es estricto en cuanto al principio de 
confidencialidad que debe regir a los documentos, datos e informes que 
los ciudadanos proporcionan al Registro Federal de Electores, en 
cumplimiento a las obligaciones que impone la Constituci6n y este Cédigo, 
por lo que no podran comunicarse o darse a conocer. Asimismo, el régimen 
de excepciones previsto en dicho precepto es taxativo: a) Cuando se trate 
de juicios, recursos 0 procedimientos en que el Instituto Federal Electoral 
fuese parte; b) Para cumplir con las obligaciones previstas por este Cédigo 
en materia electoral y por la Ley General de Poblacién en lo referente al 
Registro Nacional Ciudadano; o c) Por mandato de juez competente. Y es el 
caso, que no se ha generado el supuesto de excepcién que permita obviar 
la confidencialidad de esta informacién. 

“Articulo 171 

3. Los documentos, datos e informes que los ciudadanos proporcionen al 
Registro Federal de Electores, en cumplimiento de las obligaciones que les 
impone la Constitucién y este Cédigo, seran estrictamente confidenciales y no 
podran comunicarse o darse a conocer, salvo cuando se trate de juicios, 
recursos 0 procedimientos en que el Instituto Federal Electoral fuese parte, 
para cumplir con las obligaciones previstas por este. Cédigo en materia 
electoral y por la Ley General de Poblacién en lo referente al Registro Nacional 
Ciudadano o por mandato de juez competente.” - 

Por lo antes mencionado, este Comité de Informacién estima adécuada la 
clasificacién esgrimida por la Direccién Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores, toda vez que, la informacién solicitada por el C. Cuauhtémoc 
Miranda Villegas, consiste en datos personales. de terceros, 
desprendiéndose aspectos de la esfera privada de los ciudadanos inscritos. 

Aunado a lo anterior es aplicable al caso en la parte conducente, la tesis 
aislada de la Suprema Corte de Justicia de la Nacién que sostiene: 

“DERECHO A LA INFORMACION. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO 
TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR 
LOS DERECHOS DE TERCEROS. El derecho a la informacién consagrado en la 
ultima parte del articulo 6 de la Constitucién Federal no es absoluto, sino que, como 
toda garantia, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, 
fundamentalmente, en la proteccién de la seguridad nacional y en el respeto tanto a 
los intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones 
que, incluso, han dado origen a la figura juridica del secreto de informacién que se 
conoce en la doctrina como "reserva de informaci6n" o "secreto burocratico". En estas 
condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de la citada 
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garantia, a velar por dichos intereses, con apego a las normas constitucionales y legales, el mencionado caren ae po afantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicig ehcuehta ext: Priones, que ig regulan y a su vez io garantizan, err atencién dla materia a que 8®-réfiera, ast, én cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que, por un lado, restringen el acceso a la Informacién en esta materia, en razén de que su conecimiento publico puede generar dafios a los intereses Nacionales y, por el otro, sa onan la inobservancia de. es@ reserva; por lo que hace‘ al interés social,:se cuenta. con’ normae. que tiender a. proteger la 
veriguacion de los delitos, li salud.y let ioral pubiicas, mientras que por lo que eSpecta a la pro ecciOn G6 is persona | . j Ma ¢ & rite et 

Amparo en: revision 3137/98 ‘Brune: Fy Villasenor: 2 de diciembre de: 1999 Unanimidad de ocho. votos.: Ausentest’ Preeidents: Genaro: David Géngora Pimentel, Juventing; V. Castre y, Castro: y José dé‘Jesds Glidifio Pelayo. Ponente: Juan Diaz Romerd. Sécretario: Gonzalo Atradondd Jiménez." 

Por lo anterior, y de conformidad. con: los preceptos antes citados, este +~Comité de: Informacién’ considera’ quai efectivamente, fa. informacién solicitada por el ciudadano, es considerada como datos personales, y par lo tanto se trata de informacion que tiené el caracter de’ confidencial, por lo _ que de entregar, dicha infotmacién serfa posible incurrir en una causal de =. fesponsabilidad dé las que seflala el articulo 63 de la Ley de. la-materia: . 

En virtud de la anterior esta. Comité de Informacién confirma la clasificacién de la informaciért como. confideinelal hecha valer por la Direccion Ejecutiva del Registro Federatde Electores: = ake 

Con base-en lo. anteriormente expuesto.y cofi-fundamento en lo dispyesto por los 
articulos 16.de la Constitucién Politica de low Estados Unidos Mexicarios; 18 y 63 de la Ley Federal de Transparencia. y:. Acceso.. a la Infétmacién publica Gubernamental;:"171, pdarrafo 3. del’ Cédigo’ Federat dé: Instituciones y Procedimientos Electéraleg; 2,. parrafo |, fraccién XMj: 9% parrafos 1, 2 y 4; 14, parrafo 1, fraccién |; 18, parrafe: 4; fraecidh Ik. 34; 38. pdirrafos + y 2 y 36; parrafo 1: del Reglamento del Instituto: Feédérat Electoral er Materia de Transparencia y 
Acceso a la Informacién Publica, este Comité emite la siguiente: 

Resolucién 

PRIMERO.- Se. confirma la clasificacién de confidencialidad formulada por 
Direccién Ejecutiva del Registro Federal de Electores, respecto a la copia 
certificada del registro de la credencial de elector dea 
toda vez que son datos considerados como confidencial y deben protegerse, en 
términos de lo establecido en el considerando 5 de la presente resolucién. 
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SEGUNDO.- Se hace del conocimiento del C. Cuauhtémoc Miranda Villegas, que de conformidad con lo dispuesto por el articulo 39, parrafo 1, del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, podra ‘interponer por si mismo o a través de su répresentante legal, recurso de revisién en contra de la presente Resolucién ante la Unidad: de Enlace, dentro de los 15 dias habiles contados a partir del dia siguiente de la notificacién respectiva. 

NOTIFIQUESE al C. Cuauhtémoc Miranda Villegas mediante la via elegida por éste al-presentar la solicitud de informacién anexando copia de la presente resoluci6n. . 

La presente resolucién fue aprobada por unanimidad de votos de los integrantes del Comité de Informaci6n, en sesién extraordinaria celebrada el dia 2 de mayo de 2011. 

ido Bécerra Laguna Li orge E. Lavoignet Vasquez 
&-Asesores del tor del Secretariado, en su Secystario Ejecutivo, en su caracter caracter de Miembro del Comité de de Presidente del Comité de. Informacion 

Informacién Pa 

aS VR 
Lic. Luis Emilio Gitsanez Cacho Lic. Ménica Pérez Luviand 
Garcia : Titular de la Unidad de Enlace, en Director de la Unidad Técnica de su caracter de Secretaria Técnica Servicios de Informacion y del Comité de Informacién 
Documentacion, en su caracter de 
Miembro del Comité de Informacion 
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